
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

  Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

  Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

  Apoderado:  Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

  Demandado: NORVEY QUICENO CASTRO 

  Radicación:  2017-00082-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.172 

 

Atendiendo que se tenía programada audiencia DE  REMATE para el día TREINTA DE 

MAYO (30)  DE 2023, A LA HORA DE LAS 08:30 DE LA MAÑANA,  es importante indicar 

que la misma no se logrará realizar debido a que el director del despacho se 

encuentra de permiso los días 30 y 31 de mayo, por lo anterior, es necesario 

reprogramar la solicitud de diligencia de remate presentado por el apoderado de la 

parte actora, el Despacho procede  a fijar  como nueva  fecha y hora para llevar a 

cabo diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de Litis dentro del presente 

asunto, para el día 08/06/2022, a la HORA: 02:30 de la TARDE; lo anterior de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 448 del Código General del Proceso. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Fíjese el día 08/06/2022, a la HORA: 02:30 de la TARDE;  para llevar a cabo 

la práctica de Diligencia de Remate  sobre el bien inmueble hipotecado predio 

urbano ubicado en la carrera 6 No. 1 B-03 SUR del Municipio de Puerto Rico, Caquetá, 

con Folio de matrícula inmobiliaria No. 425-60559 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, Caquetá, cuyos linderos constan 

en la escritura pública No. 842 del 20-12-94 de la Notaria Segunda del Circulo de 

Florencia, Caquetá, de propiedad del demandado NORVEY QUICENO CASTRO, con 

C.C 96.360.254 

 

 

La base de la licitación será el setenta (70%) por ciento del valor comercial del bien 

inmueble, por ser la primera licitación, será postor hábil aquel que consigne el 

cuarenta (40%) por ciento del avaluó del bien. 

 

EL bien inmueble se encuentra AVALUADO en la suma de $39.886.000 M/CTE. 

 

SEGUNDO: Por secretaria elabórese el AVISO DE REMATE y que la parte actora realice 

las publicaciones de Ley de conformidad con lo estipulado en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Puerto Rico, Caquetá, veintinueve (29) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA  

INTERESADA:  NELLY MEJIA TRUJILLO  

CAUSANTE:  JOSE HENRY MEJIA GOMEZ  

DEMANDADOS:  SANDRA PATRICIA MEJIA TRUJILLO Y JOSE 

HENRY MEJIA TRUJILLO Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JOSE HENRY MEJIA GOMEZ  

APODERADO:  Dr. HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA 

Radicación:  18592-4089-002-2021-00117-00 

 

 

AUTO SUSTANCION CIVIL No.170  

 

Atendiendo que se tenía programada audiencia 

APROBACIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN para el día TREINTA 

DE MAYO (30)  DE 2023, A LA HORA DE LAS 09:00 DE LA 

MAÑANA,  es importante indicar que la misma no se logrará 

realizar debido a que el director del despacho se encuentra 

de permiso los días 30 y 31 de mayo, por consiguiente es 

necesario reprogramar la diligencia, toda vez que como se 

conoce se recibió respuesta de la DIAN, tal y como se había 

ordenado en la audiencia de fecha 15 de marzo del 

presente año en el presente proceso, y como quiera que el 

Trabajo de Partición de los bienes de la Sucesión no fue 

objetado por ninguna de las partes interesadas dentro del 

presente asunto, el juzgado dispone señalar como fecha y 

hora para la realización de la Audiencia de APROBACIÓN 

DEL TRABAJO DE PARTICIÓN de los bienes y deudas el próximo 

OCHO DE JUNIO (08)  DE 2023, A LA HORA DE LAS 08:30 DE LA 

MAÑANA,  de conformidad con lo establecido en los artículos 

501 y 509 del Código General del Proceso. Cítese. 

 

 

CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, veintinueve (29) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA  

CAUSANTE:   FLOR CASTRO BARRAGAN 

INTERESADOS: JUAN GABRIEL QUICENO CASTRO 

APODERADA:  Dr. GERMAN GALLEGO LONDOÑO 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

FLOR CASTRO BARRAGAN 

Radicación:    18592-4089-002-2022-00007-00 

    

AUTO SUSTANCION CIVIL No.171  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como 

quiera que el Trabajo de Partición de los bienes de la 

Sucesión no fue objetado por ninguna de las partes 

interesadas dentro del presente asunto, el juzgado dispone 

señalar como fecha y hora para la realización de la 

Audiencia de APROBACIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN de 

los bienes y deudas el próximo OCHO DE JUNIO (08)  DE 2023, 

A LA HORA DE LAS 09:15 DE LA MAÑANA,  de conformidad 

con lo establecido en los artículos 501 y 509 del Código 

General del Proceso. Cítese. 

 

 

CUMPLASE. 
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